
Esta instalación no podrá ehtrar ©n servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. x

León, 11 de julio de 1975.—El Delegado Provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos Fernández 
Oliver.—3.479-B.

20820 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (50 EL-1.086).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de Capitán Haya, número 53, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estab ©ci
miento de una línea eléctrica; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta aciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

\ Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se establecerá en Pozo de Guadalajara (Ma
drid), y. la finalidad de la misma será La de atender el suminis
tro de energía eléctrica en media tensión a la localidad de Pozo 
de Guadalajara.

La línea será a 15 KV., y ha sido prevista con cable alumi
nio-acero UNE-50, formada por seis hilos de aluminio y uno de 
acero de 3,15 milímetros de diámetro, la resistencia eléctrica de 
dicho conductor es de 0,623 K. y su carga de rotura 1.673 ki
logramos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la, aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 11 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial.— 
13.719-C.

20821 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (50 EL-1.085).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de Capitán Haya, número 53, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica v cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se establecerá en Chinchón, y la finalidad de la 
misma será la de atender el suministro de energía eléctrica so
licitado por el Ayuntamiento de Chinchón para la estación eleva
dora de aguas.

La línea será a 15 KV., ha sido prevista con cable aluminio- 
acero UNE-50, formado por seis hilos de aluminio y uno de ace
ro, de 3,15 milímetros de diámetro; la resistencia eléctrica de 
dicho conductor es de 0,623 .x\. Km. y su carga de rotura 1.673 
kilogramos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Madrid, 11 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial.— 
13.718-C.

20822 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se ci
tan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
941, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De las estaciones transformadoras 
«Seguridad» y «Santa Julia», con entrada y salida en la esta
ción transformadora que se proyecta.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 780 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., rela

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T. al sector de Mata

dero Municipal.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966

Málaga, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Mo
reno Clemente.—13.666-C.

20823 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678T/ 
939, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De línea aérea existente.
Final de la misma: E. T. que se proyecta.
Término municipal: Mijas.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 220 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Ti'po interior, de 250 KVA., rela

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T. al sector de La Cala.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Málaga, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián More
no Clemente.—13.664-C.

20824 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má- 
laga por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
940, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De línea aérea en 'proyecto, con 
entrada y salida en la E. T. que se proyecta.

Término municipal: Alhaurín el Grande.



Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 50 metros d. c.
Conductor: Aluminio acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Estación transformadora-. Tipo interior de 100 KVA., relación 

20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T., al sector del cami

no de la Arquilla del Agua.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y Orden del Mi
nisterio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto auto
rizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y decla
rar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 12? de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Mo
reno Clemente.—13.665-C.

20825 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 114/ 
178/2, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cu
yas características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De línea aérea existente.
Término municipal: Nerja.
Tensión del servicio: 5 (20) KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 2.812 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Sustitución de línea Nerja-Maro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto autori
zar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas- y declarar 
la utilidad publica de las mismas, a los efectos de expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 13 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Mo
reno Clemente.—13.663-C.

20826 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Segovia, a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domiciio en Madrid, 
Capitán Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una instalación eléctrica de lí
nea de alta tensión; cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utili
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento ¿probado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Segovia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la lí
nea de alta tensión cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de circuito simple para 15 KV., con conductores de alu
minio-acero de 54,6. milímetros cuadrados de sección cada uno, 
sustentados por aisladores de cadenas de vidrio y rígidos para 
sujeción del puente superior, y apoyos de hormigón y metá
licos, cuyo recorrido de 10.940 metros de longitud tendrá su ori
gen en la subestación de Cantalejo, finalizando en el apoyo nú
mero 105 en San Pedro de Gaillos, discurriendo por los términos 
municipales de Cantalejo y anejos (Aldeonsancho y Valdesi- 
monte), y San Pedro de Gaillos. y cuya finalidad es susti
tuir la actual línea que suministra energía a San Pedro de Gai

llos para conseguir un suministro en perfectas condiciones téc
nicas a este pueblo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 19 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Juan L. Carrascal Rodríguez.—13.715-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20827 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba el programa 
de reproducción ordenada de ganado bovino en la 

 provincia de Burgos.

Vista, la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de Agricultura de Burgos para la implantación y desarrollo del 
programa provincial de reproducción ordenada del ganado 
bovino, elaborada de acuerdo con el contenido de las normas 
dictadas al efecto, teniendo en cuenta el interés de dicho pro
grama para la mejora de la cabaña provincial,

Esta Dirección General ha resuelto su aprobación, debiendo 
ajustarse su desarrollo a lo que Se dispone a continuación:

Primero.—A los efectos de organización de los servicios pú
blicos de reproducción del ganado bovino, se establecen cuatro 
zonas de reproducción, cuya adscripción geográfica es la si
guiente:

Zona
de

reproducción

Comarcas 
agrarias con 

las que se 
corresponde

Municipios que incluye

A la Alfoz de Santa Gadea, Arija, Valle 
de Valdebezana, Merindad de Val- 
deporres, Merindad de Sotoscue- 
va, Espinosa de los Monteros, 
Merindad de Montija, Valle de
Mena, Alfoz de Bricia, Valle de 
Manzanedo, Valle de Zamanza, 
Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, Medina de Pomar, 
Junta de Traslaloma, Junta de 
Oteo, Junta de San Martín de 
Losa, Junta de Río de Losa, Jun
ta de Villalba de Losa, Berbera- 
na, Jurisdicción de San Zadornil, 
Merindad de Maldivielso, Merin
dad de Cuesta Urría, Trespader- 
ne, Partido de la Sierra de To- 
balina. Valle de Tobalina, Junta 
de la Cerca, Aforados de Moneo.

B Ilb, Vllb, Rublacedo de Abajo, Abajas, Cas-
VIIIb til de Lences, Poza de la Sal. Pa

drones de Bureba, Rucandio, 
Aguas Cándidas, Cañtabrana, Ci- 
llaperlata, Frías, Bozoo, Santa 
Gadea del Cid, Miranda de Ebro, 
La Puebla de Arganzón, Bugedo, 
Ameyugo, Encio, Pancorbo, Villa- 
nueva de Teba, Miraveche, Cas
cajares de Bureba, Quintanaélez, 
Barcina de los Montes, Navas de 
Bureba, La Parte de Bureba, Pino 
de Bureba, Salas de Bureba, Len
ces, Monasterio de Rodilla, Santa 
Olalla de Bureba, Galbarros, Ro
jas, Piérnigas, Llano de Bureba, 
Hermosilla, Los Barrios de Bure
ba, Solduengo, Busto de Bureba, 
Cubo de Bureba, Santa María 
Ribarredonda, Valluércanes, Zu- 
ñeda, Fuentebureba, Ventretea, 
Berzosa de Bureba, La Vid de Bu
reba, Vileña, Las Vesgas, Quinta
na Bureba, Aguilar de Bureba, 
SalinillaS de Bureba, Briviesca, 
Reinoso, Quintanavides, Santa


